
SUMERO 9. 3 R E A L E S . 

Él* LÉwmiiho. 

E L D I S C U R S O D E L S R . O L O Z A G A . 

Mezquina fuera y ruin, nuestra cró
nica parlamentaria de la semana que 
hoy concluye, si el señor O L Ó Z A G A no 
hubiese dado con su discurso motivo 
« gratos recuerdos y á reflexiones gra
tas. Salvo este incidente, episódico 
por su carác ter , principal por sus 
consecuencias, todo.lo demás ha sido 

siemnre. Mucha prosa mazorral 
inaguantable de la mayoria; muchas 

protestas banales que no creen los 
que las pronuncian ni los que las 
oyen; muchos proyectos, amen del 
gubernativo, para favorecer a l clero; 
mucho vulnerar los reglamentos del 
cuerpo* colejislador; mucho empeño, 
j rouoha turbulencia , para ahogar la 
voz de Ki minoría , red icie'ndola a un 
ilotismo degradante , que la minoría 
no sufr i rá ; y á vudÉys de eso, una 
decisión enrat'nizad^Ttenaz, infatiga
ble, para destruir & libertades m u 
nicipales e spaño l í i s^p ic sga r rando , al 
mismo tiempo la K n s t i t u c i o n del es
tado. Nada mas merece recuerdo de 
cuanto La pasado eu las úl t imas se-» 
«iones. # • 

. m Pero el señor O L Ó Z A G A , con oca
sión de apoyar una enmienda qne pro-
ponia á cierto ar t ículo del monstruo
so y desorganizador , y atentatorio 

j p r o y e c ^ d e l gabinete; sobre abolición 

t J 
láp de los conreas del sistema pnpulnp de los conce 

en España , sistema que la Consti tu
ción del modo mas ~cs.nlícito consa
gra , pronunció uno de aquellos dis
cursos que forman e'poca en los ana
les parlamentarios, y cuyas "razones 
y argumentos sólidamente construidos 
á prueba de sofisma, caracterizan la 
época, desvanecen de una vez, y a n i -
quilaiutnara siempre, el falso y sórd i 
do y artificial monumento erijido ron 
tanto afán por la opinión domina f f^ 
y dan á la que, nosotros profesamos 
lustre y prez , y por consiguiente V 
victoria moral, que es la sola queape 
tecemos. 

¿ Y qué importa , con efeciw , 
cien ó que m i l diputados, algunos de 
impura r e p u t a c i ó n , muchos de escaso 
saber , y cuasi todos asoldados co~ 
gruesas sumas por el tesoro, siende' 
rarísimo el que de entre ellos puede 
decir. 'Yo nada debo al presupuesto,* 
que importa, repetimos, que voten de 
esta ó de la otra manera , cuando se 
haya dcit'istrado con irresistibles y 

Snes, como las aduci 
t i c n r ^ ^ 

claras 
el s e ñ p j ^ O L Ó Z A G A , que la ju l t 

conv^íiíencia , la previsión gubernati-
í ' ob re todo, la legal idad, que

dadamente vulneradas con e l 
Tues que ¿ imaj inan acaso, los 

que labran en mal hora y con peor 
acuA-do ese yugo de hierro que i n 
tentan imponer á la nación , que la 
verdad ha perdido ya sus fueros en
tre nosotros, que la luz de la justicia 
se estinguió á la voz de reacción; que 

^ no quedan á los gobernados almas i n -
\ dependientes , inteligencias ilustradas, 



ech; 
det< 

No des. 
cuantas 

r el grosero y tor -
y equitativa? ¿ P o 
ción mayor ías a u -

ora l , fo visible y 
'niciosojí ¡ 
ia pública 
ran sus fueros, ora 
reprucben, deter-
viviendo de vid a 

a los abortos que 
ejendren , si es que 

ver el dia? 

capaces de disce 
pe error, de la 
dran los votos 
torizar nunca lo 
palpablemente p 
echará la concie 
determinaciones 
as apoyen ora 1 

ados súfranos 
efímera y preea 
contra derecho éc 
acaso llegan 4í 

He' aqirf'porque nosotros llamamos 
victoria* parlamentaria , no á la que 
resulta de los votos, sino á lo que san
ciona la r azón ; y he aqui también 
porque quis iéramos, ya que la mino
ría es dueña , en todos conceptos, de 

j a cansa de la justicia, que siempre 
í i W e j a s c triunfante y victoriosa , co
mo en la ocasión á que nos referimos 
lo ha hecho el señor O L Ó Z A G A , i m -

ugnando los retazos de esa versión 
desa l iñada del sistema municipal fran-

parte represiva y áspera ha 
resuelto el gobierno decorar con t i 
nombre de proyecto de ley, y conver
t i r la en ariete, para la demolición de 

uestras franquicias concejales. ¡ P r o 
veció mísero y de fatal ventura , que 
el gabinete ha confesado con esplici-
tas frases que no es bueno, que la ma
yor ía y la comisión misma que le sus
tenta ha calificado de malo; que la 

lloren ta llama pésimo, y q a v n i una 
qna sola voz ha sona 

vor suyo! Hansc aventurado 
mas, y eso con mi l protestas y 
locuciones, los acérr imos paladü 
ministerio, el señor R O C A T O G < 

la tribuna, el Correo Nacional ¿Tílre 
los periódicos, ha pedir que el pr^cc-
to pase; pero se han guardado írluy 
bien de comprometer su reputación 
de intelijencia, hasta el punto de de
cir que es ni siquiera pasable, y mu
cho menos tal cual ellos le apetecer ían. 

¿ Y qué ha de juzgar el público, de 

la IndBkCcjdc la franca i n d cnjy)¿£n r i a» 
de ^ r o | ! r ^ & n dominante, viéndola tan 
obstinada, en convertir en l e y , nada 
menos que en ley municipal , ese des
cuadernado centón, á todas i i ces v u l 
gar, á todas luces indigno del congr 
so, y cuyo solo rasgo carac ter í s t ico es 
el de ser distinta , terminante, y pro
fundamente anticonstitucional? ¿Que 
ha de creer de la mayoría , al v?r que 
con la letra y que con el esp í r i tu de 
la constitución se le prueba que es de 
leso derecho público español el a ten
tado que se le propone; y que la ma r 

yoria , deja intacta la prueba , y , nih 
obstante, contra ella ¿ N Í % B mo 
calificaremos esa lójica peregrina, que 
dice á la faz de la nación, que porque 
los ayuntamientos están mal organi . 
zados, se van á reorganizar por medio 
del ensayo de una mala t raducción 
francesa? Pues que ¿ l o estarán enton
ces bien? ¿ N o se descombren en pro
cedimientos tan poco dignos, pu r í s i 
mas miserias de partido, ajenas, o 
tas d iamet ra lm°n te , á los intereses 
pro comunal ? ¿ N o están esas apasio' 
nadas deliberaciones, profusamente 
trituradas de rencor hacia los p r i i i f 
cipios liberales, revelando , tras c a 
da sílaba el anhelo peculiar y esclu-
sivo, de desarmar á los que los^defien-
den? ¿ Y ese espíri tu hostil de»pá\-t¡ 
do , y esa g u y r a enconada y sórdida, 
se captaran las*, voluntades^le la n a 
ción, ó Uega ram enajenárselas? Y si 
se las enajenan jKTas enrp^Snzoñan, co
mo no puede m c B s de acontecer ¿cual 
será el resulta ' 

Centinelas v i j í r ^ t e s nosotros en el 
alcázar de la libertad, hace meses que 

.dimos la voz de aler ta , a l descubrir 
psocabando sus cimientos con ^ í f a t i ga -

ble tesón, á los que no pudieron abrir
le brecha á fuerza de armas. Hoy no 
cumple advertir que ya esta conc lu i 
da la mina y encendida la mecha; y 
que llegará el instante de la detona-

t 
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cion cuando menas se espere, si no .¡1 
canza nuestra v i r tud á deshacer lo 
que su astucia hizo. A nada menos 
se asp i ra ,¿ j i i e á rasgar uno de los a r 

t í c u l o s mas importantes de la consti
tución, , aquel en que se consignan los 
fueros municipales de E s p a ñ a ; y no 
qu ic re„ ro inperse por m e d i o de una 
l e y , j iuo por una mera ordenanza ó 
proyecto, que se pretende hacer va-r 
l c r , sin estarlo, como si estuviera he
cho en corles. Conseguido este primer 
designio, y sabidas las ideas d é l a do-
rninauje facción en cuanto á la l iber 
tad ue i m | i ^ ^ ; y á otras garan t ías 
constitucionales, reflexionen los e s p a 
ñoles , lo que les quedará de ellas. 

¿ Y cuál será el deber de los c i u 
dadanos fieles al trono constitucional, 
viéndole en tan inminente riesgo, y 
comprometidas hasta t a l punto las le
yes patrias? • 

Nosotros somos esplícitos y nianifes-
ios con lealtad y sin rebozo nues-

pensamiento. L a principal , la mas 
.sagrada obligación, de los que de bue
nos patricios blasonan, es la de sa l 
var al t rono, conservando ilesas las 
libertades públicas, único baluarte que 

deíiei\de. 
* Claro*eslá que cnando las inst i tu
ciones rhismas no peligren, los medios 
parlamentarios son los solos que es 
lícito empkíiir en su defensa; pero pa
ra sostener la consliV¿j|on, y el t r o n o 
que en ella d^cl íñsa « íoso t ros lo de
cimos altamente y a i ' A t a n d o lasconse-
cuencias de n u c s t r a ^ V l a h r a , lodoi los 
medios son Icjitimnsáfi entre ellos pre
feribles, los mas breves y los mas efi
caces. 

Y no sj insinúe que envuelve uues-
doctrina una tácita sancion.de las 

violentas revoluciones; no. Nosotros 
las condenamos. Condenamos todoje'-
nero de turbulencias, y trabajamos 
con fe, s i lo en pro de la revolución 
parLa 

fe, s^o 
a m . X j i ¡amenté consumada ; de 

aquella revolución ,r<iqu3 p u r i f í c a l a 
hacienda , no exijiej/ofi á los cont r i 
buyentes n. is que q-f preciso para l l e -

,nnr las cargv-i| del ejnadp, é invirliénr-
dplp en pro <s~i?l esta lo mismo; aboga
mos por la revolución que prometa / 
simplificar los róil inos; dar indepen-r^ 
dencia á los tribunales; e i u a n c i p j ^ 
nuestro gobierno def vergonzosa dp~ 
minio de es t rañas influencias; animar 
nucslra industria y nucsti i i comercio.; 
uniformar la adininistraciotrxivil; me
jorar la educación y las costunibrcs , 
y elevarnos á la jerarquia que entre 
los pueblos del mundo nos Compete; 
empresas todas que ha de llevar á car 
bp un gobierno /iicrle, justo ó i lus t ra 
d o , y que nunca podría consumarse, á 
fuerza de sediciones que sin cr t f l !* 
destruyen. Anhe lamos , ademas, ver • 
coustitu do el poder público bajo los S 
auspicios de nuestras ideas, y en ma
nos de los hombres que mejor nued-m 
compi cnderlas y mas jencro 
realizarlas; y'seria r idículo desacuerdo, 
apetecer el gobiernn prostituido y de
leznable que los motines enjendran. ¿ 
Pero si no hubiera otro medio de saU ' 
var la consti tución y el trono; si hu-
bie'ramns de optar entre la t i ranía y 
el absolutismo con que la coalición 
moderado carlista nos amenaza, ó una 
revolución espantosa que estremeciese 
hasta iWcimientos de la sociedad. 
dejando^/Kilvas las instituciones, n\S 
cidir í^mos sin vacilar por Ja revolu
ción E sucumbi r í amos en ella mil ve-
C C / * 0 V ' e r a P r c c ' s o » antes que ver la 
p ("¡M inmuuda de sus adversarios, 
hollimdo esa const i tución y ese trono, 

\ ennudecidos con la sangre pur í s ima 
. que hace seis años baña en profuso 

raudal los campos de Luchana , las 
calles de Zaragoza, la torre de C e n i 
cero, y todos los ámbi tos de la monar
quía . E l trono constitucional es nues
tro escudo; y nuestro deber defenderle 
p 11 lamen tana mente, si podemos, con 1̂  
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A on 

v i r tud de la p 
señor O L O Z A G A 

el plomo y Ico 
Lacen , cada dia l 
orden del bizarl 
L A V I C T O R I A . 

No es, emperi 
pinjon en este i 

ra, como lo hace el 
alcanza 

los 

con 
?1 h i e r¿> , como lo 

qVe pelean á la 
capitan D U Q U E D E 

nuestra particular 
unto, lo que intere

sa averiguar; s ino la certidumbre que 
por inequívocos síntomas hemos adqui 
rido , dij^|iie participan de nuestro 
dictamen miles y miles de españoles; 
los cuales, una vez convencidos de que 
no alcanzan los medios parlamentarios 
para salvar la consti tución, y de que 
lo que suele llamarse legalidad, no es 
otra cosa que la guirlanda de flores 

^ u k m d e el acero patricida se oculta, 
rompan de una vez los diques del su
frimiento, y aterren con robusta ma
no , á los enemigos de la const i tución. 
Y entonces ¿quién responderá de las 

ades que sobrevengan? 
revoluciones se presentan, pues, 

con lóbrego y pavoroso aspecto, en el 
porvenir de España; la una agresora, 
reaccionaria, l iber t ic ida, aleve, que á 
l a ley fundamental amaga; la otra, 
defensiva , legal , patr iót ica que la 
amparo de la ley fundamental acude; 
ambas serán funestas y deplorables: 
pero la una solo merece execración; 
la otra es necesaria, y j u s t m y J e j í t i m a 

jobjelo, si la cons t i tucVi se l l e 
ga a vulnerar. 

Y no sueñen, siquiera los enl 
de la libertad, con el imajinario 
l io que pretenden ha de prestar, 
e jérc i to ; porque ese ensueño 
purísimo del i r io . U n a vez r o ^ 
constitución ; una vez declarados^os 
pueblos contra sus infractores, nuestros 
soldados se estiman á sí propios lo 
que basta para morir antes que abra
zar el partido de la t raición ; y no 
han combalido desde el año de t rein
ta y cuatro en pro de la independen-
ci» munic ipa l , ni, de la libertad de 

imprenta , n i de la inmunidad j u d i -
ciaria, porque eso, y no otra cosa, es 
la constitución ; y no están hoy s u 
friendo fuego y escarchas 1^ nieve ^ 
el Maestrazgo, para defender el r é j i J 
men parlamentario, porque ese, y no 
otra cosa, es la cons t i tuc ión; y no se 
han esmaltado, con sangre de-las ve
nas, la cruz laureada en el pecho, re
clamando la pureza en el manojo de 
caudales, porque esa y no otra es la 
const i tución, para proclamar después, 
cual corona de todas sus fatigas y pa 
decimientos, la d e p e n d e r í a mu^je ipá l 
y judicial , el r é j i m e i f ^ s i r a p a r l a m e n 
tar io , la esclavitud de la imprenta y 
la di lapidación y el saqueo do los cau-
les públicos, que sus padres, sus her -» 
manos y amigos, tan penosamente 
juntamos. 

S i el orden se rompe á impulsos de 
las demasías de esa facción; si por 
desgracia, pues tal lo será para noso
tros y para todos los buenos pai 
tas , es preciso apelar al ú l t i m o re 
curso, no lo dude nadie ; el pueblo y 
el ejército serán, como han sido siem
pre, uno mismo en el i n t e r é s , y uño 
en el sentimiento. ¿¿ 

Pero nosotros coufiamos en# que se 
conjuren los desastres que nos amena
zan, por la mano augusta , .destinad 
á salvar siefhpre á la nac ión . A u n 
queda un media puramente?legal, es-

».T>c;;1tajjj,o, de res t i -
s ajitados negocios 

T 

tridamente p 
tuir á su nivel 
políticos ; y es 
la urjencia que 

que S. M . , con 
críticos instan-

m i nuevo ministerio, digno de las 
circunstancias, y capaz de dominarlas, 
á a lgún miembro influyente &e la m i 
noría, que sin detención alguna orgrj 
mee el gabinete, y disuelva el actual 
congreso. Fuera de este medio, no 
vemos en ningún otro seguridad i n 
mediata para las instituciones^^! t r ansa 
quilidad para lo futuro; pue-

t 



fla qj-l'Vrsse mas tarde ó mas 
no, un rompimiento , no ufe; 
moso para el trono que para 
Lertad. 

N i se sefepeche que al hablar asi, 
con toda verdad y lisura—(pues se
guros estamos de que cada hombre 
dentro de su corazón confesará que la 
verdad-.decimos)—abrigamos un ocul
to pensamiento reaccionario. Nada me
nos que eso. No queremos por ningún 
t i tulo, y permítasenos espresarnos asi, 
un ministerio Calairai'a , asi como el 
sejior C A L A T R A V A mismo , tampoco le 
que r r -» , ni ^ j j eede i ¡a, á ser boy m i 
nistro, precisanTiv/nte como procedió ha
ce tres años; porque son otras las c i r 
cunstancia*, y otras 'las necesidades 
-públicas. E l convenio de Ver-gara d í -
cese, no sin a lgún fundamento , ha 
cambiado la faz de los negocios; nos
otros admit í rnos la máxima; pero ¿s ig
nifica por ventura esta aseveración, 

alizado el convenio, lia de en-
rse Espuña , por ser eso lo qu6 

el convenio pide, á una facción reac-
ciouai ia hija de la alianza moderado 
carlista? ¡No! Lo que espresa aquella 
opinión lealmenle interpretada, es que 
—i» el convenio acabaron y debieron 
acabar J'jara siempre todas las faccio
nes; efh^ la C O N S T I T U C I O N t r iun-
Ni; que el«gobierno debe ser constitu
cional y parlamentario; y por consi
guiente, qiié debe estajt en las manos 
vigorosas y l i k » B * t e 5 " f l ^ de una pan
dil la liberticida , sinMde toda la na
ción; v eso que el r í i A : : i ; i dice , eso 
es precisamente \oMp\c deseamos, y 
eso lo que solo puewí realizar un ga
binete de la minoría . 

Quédanos que suplicar , á la EsccL 
r sa Gobernadora del reino, si oye, nca-
¡jú^nuestra humilde voz, que la acoja 
como bija del amor mas puro , mas 
leal y mas desinteresado hacia el tro
no, y corneja espresiou mas exacta, nos 

atrevemos-^ decirlo ¡ í , de la situación 
política del dia. 

MADRID 18 1 ABRIL. 

L A R E V O L Ü C Í K \ . 

( A R T Í C U L O 8?) 

Pare'cenos haber demostrado en 
los anteriores números de nuestro 
Semanario, 1?, que las aduanas fron
teriza?, ó , se'anse los derechos sobre 
los frutos, je'neros y manufacturas es-
t ron je ras, deben sin vacilar conservar
se por ahora, cualesquiera sean sus 
rendimientos, como un medio ove~pro
tección háeia la industra indíjena y ha
cia los capitales empleados en el la ; y , 
2?, que es urgent ís ima la reforma de 
las aduanas, ya se mire en el las , el. 
amparo de nuestras nacientes fábricas, 
y de nuestros productos particulares, 
ya se aspire.con sus rentas al aumento 
de las d ¿ ^ ) í s o r o . 

Por fq^una no hay variedad d e ^ S 
recercaren cuanto á la reforma inme-

é las aduanas. Los rentistas de 
s escuelas,los políticos de opues-

üdos, el gabinete actual, los que 
dieron , y los cuerpos colejis-

•ladorcs, todos están conformes,supues-
to que han de conservarse tales esta
blecimientos, en igualar los arance
les y tarifas, los tipos del adeudo, y 
las reglas del examen y del pago, de 

I 
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cu alisi cadauno 

* eie 

V 

modo que desa 
práct ica , de que 
satisface ocho eí 
pagar doce en Cá 

i de estos puertos, ¡V rteneícese á distin 
nación; ó de l ' i eunos paguen, y 

o?^\s, con variosfprotestos, eludan ó 
retarefen el pago. 

No hay ta>f':a unanimidad de pare-; 
ceres acor» de cuales serán los me
dios m£s eficaces y espeditos de sim
plificar la administración de lasadua-
nas, de modo que no costase al estado 
el mantenerlas , la escandalosísima su
ma de C I N C U E N T A y pico de millones 
* niales, que es, con escasa diferencia, 
el máximo de su rendimientos. E n 

¿Rinanto á nosotros, todas aquellas pres-
y parciales, que ca -
intencion de estir-

contciitándose con m i t i -
V g a r l e en lo posible, parécennos poco 

*'dignas ni aun de examen. U n vista mas 
en la aduana de Al icante ; dos escri
bientes menos en la de Barcelona; la 
adición de un falucho á la flotilla de 
la C o r u ñ a ; ó la de quince hombres á 
la^br igada de Aljeciras, \ u / ' l e n ser 
IM'C"'ntes modificaciones, quevhor ren 
en un punto seis mi l rea íes al 

[rezca la chocante 
mismo je'nero que 

falencia, haya de 

#j:uauio a nusouos, 
cripciones tópicas 
- - !« r^«s ta de la 

B par el m a l , conti 

y en otro le graven con cinco 
setecientos ; pero al fin del año , i 
b ráo pasado las rentas de cince 

p r e i y ^ ^ H a ü e ser la r e f o r m a d l a s 
aduanas, para que en beneficio del te
soro redunde; y con dificultad se e n 
contraba mejor medio de^levar la á 
cabo, que el de su arrendamiento á 
empresas ó compañías particulares; sis» 
tema contra el cual se presentan á 
primera vista algunos inconvenientes, 
que nos esforzaremos en desvanecer. 

E l de mas monta, es el d e q u e , las 
compañías arrendatarias, pudieran en 
algún caso, hallar mayor conveniencia 
en protejer ellas misijfT^'el f r á í ide , 
que en impedirlo. L a que hubiese to
mado, verbi gracia, la aduana de C á 
diz, por diez millones anuales, podr ía 
recibir veinte, de otras compañías ó 
naciones estranjeras , pe rmi t i éndo les 
en cambio la int roducción de tales c l a 
ses de efectos y en tal cuantia,- qjy; s¿ 
vulnerase profundamente la industríf.' 
nacional. Pero este obstáculo , grave á 
primera vista, Diiede superarlo el go 
bienio, previniéndole convenienteinen' 
te al celebrar su contrato, y dando ir. 
tervencion en las negociaciones jjue le 
precedan, á las juntas ¡udu,síriales y 
mercantiles, que a l efecto- deberia cou-
vocar. E l a r r a l o definitivo de los 
aranceles, tendWj, taTfíb'cen mucho i n 
flujo en paraliza»'los fraudes, siempre 
que se hiciese 5 K > sujeción á los bue
nos principios croutniicos, y no adop-

íni l loues , n i bajara t a m p o c o e ' A f s t a , t a n d o reglas absolutas y e x o r b i t a n t e s , 
. , • . . . . 9 ) : i i : i : . : . • J . suma el importe de la recau.laciou; v 

es decir, que relativamente á los gran
des cálculos gubernativos, nos ha l l a 
ría mosicomo es tábamos. 

Mas radic. i l , mas eslensa, mas com-

que convidan al ilícito comjrcio, de 
jando en él abierto el sendero á g i 
des ganancias. Por ú l t i m o , aun cuando 
nose estinguiera el tráfico^fraudulento 
por ser su esticniou cuasi Jtnposible, isi^jnir. 
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mientras las aduanas subsist 
r í a n n a s üfóc i l , ¡mproduati"' 
á merced del impulso que 
nuestra industria, emancipándola , .se-
<run propinemos, y dejándole holgura 
nutrimento, y l ibertad para crecer. 

Otras dificultades de menor cuan t ía 
presenta el arriendo de las aduanas; 
peronson todas de un orden muy se
cundario", y fáciles de zanjar en las 
contratas. 
, Y en cambio de estos obstáculos 

^Suajjjpventajas innegables, positivas, 
no aparecerFHdesdc luego anexas a 1 
sistema de los arrendamientos! L a p r i 
mera de todas, la mas importante, á 
nuestro ver, porque conduce á la c l a 
r idad, y precisa,y circunscribe á exac
tos l ímites el presupuesto, en lo que 

. á su ramo toca, es la de que el go-
supiera á punto fijo, cada 

a ñ o , cuanto habian de producir las 
aduanas al tesoro. Hasta ahora, son 
Jos presupuestos una ecuación ajje— 

áica , con varias incógnitas en cada 
termina. Dícese, por lo relativo á las 
e n t ^ h i s , tanto de tal cosa, tanto d e 
la o t ra ,»y tales cantidades x, z , esto 
es, cuyo-yalor se ignora; y por lo que 
toca á las salid 

todos pudiéramos 
. i - * nuestro dinero se 

al lá , y varias cant 
lloradas. Y 

de acá , m i l de 
[ides x y z , ó i g -
kversacion y des-

pilfarro no cabc^Fen semejante i , : . , . 
do do ajustar cuentas, supuoto que n i 
los ingresos ni los gastos, llegan nunf; 
á averiguarse con exactitud! He aquí 
o que nosotros quis iéramos correjir , 
sustituyendo á los términos aljebráicos 

l o s ar i tmét icos , de modo que resulten 

/ I 

dos sum|<5 igua len una de cargo y 
otra de data , C: '%'c¡c de cuenta de 
montañés , que l o d d l en tendiéramos , y 

pifiear, ya que con 
orma. Por eso no 

vacilaríamos *en e l ' j i r entre dos p r e - ^ 
supuestos el queJuiera mas clarc-y 
aunque pareciese n\s gravoso; podj í le 

.si le entendíamos podríamos ctÍTrejir-
le; pero sin entenderlejysc haria i m 
posible toda mejora y moc^lcacion. 

No menos v i ta l y de no mefJor tras
cendencia, serla para los públicos i n 
tereses el despojarse la nación de a l 
gunos miles de empleados. Para noso
tros, después del mal gobierno, son estos 
el cáncer funestísimo que á EspaíMPW-
vora; y mas va ld r í a , según nosotros, 
convertirles el sueldo en pensión, y s^ ' 
tisfacersele puntualmente, con condM 
cion de que no in terviniera 
negocios , que darles de valde en t ra^ 
da en e l los ; sin que esta proposicio' 
debilite la individual honradez 
los que la tengan ; pues nada bueno 
pueden hacer, contra la práct ica , con
tra la ru t ina , contra los reglamen
tos, y contra la inmoralidad común; 
que e ^ j f í i ú l t imo resultado, nuestra 
verdaJfra enfermedad p o l ¡ t ¡ i 4 B | 0 £ í 
dolencia que la revolución esta des
l i a d a á curar. 

'ambien deberia tomarse en cuen-
t M c l incremento de algunos produc-
t^P^depcndienlcs de los de aduanas. 
Hoy percibe la nación la cuarta parte 
del valor de cuantos jéneros se deco
misan; y claro es, que por mal que se 
hiciesen los ajustc3 del arriendo, con -

I 



t cn ta r íanse , probjfblemcntq los arren
dadores, con panfí'r con la hacienda el 
valor de los jAbros decomisados; lo 
cual duplicat iad lp je lucgp el importe 
de esta renta. ¡¡jj 

N i dejaria de cf nvenir , pues u n á 
nimemente la r ey A m a n la opinión y 
l a b o r a l pública/,» la abolición de to
da pena á los contrabandistas, escep-
to l a de la^pe'rdi la de sus jcneros, 
que no cs^poca, salvo los casos de 
muertes, heridas, ó desafueros par t i 
culares; con lo c u i l se evi tar ían mu
chos c r í m e n e s , y se a h o r r a r í a n esas 
causas numerosísimas , vergüenza de 
la civilización, y los gastos exhorbi-
taníes que orij inan, y los manejos, 

^ s o b o r n o s , y concusiones, á que dan 
•usar. 

f i n a m e n t e , también podrian aprc-
.uárse", 'con el plan de los ar r ien
dos , los edificios que hoy ocupa la 

i Jiacienda , sin utilidad alguna d e l te
soro , si ya no es que le sirven de 
peso y de gravamen. 

Tales son las medidas que fácil
mente se podrian adoptar con relación 
á las aduanas, para combinar los d i -

^ ^ ^ j ^ j i n t e r c s i s que en c.¡ te T^J^o ría t i 
le ramo de las públicas rentaste a j i 
lan ; pero de todos modos, tefifaase 
entendido, ora se adopten, or lase 
desechen, que rio es eií ninguna ;a," 
ncra la renta de aduanas, una d t' -'las 

noso^Ls proponemos se aventaje, con 
' " J i r ^ l t o ' p h a y a claridad rr^líctldad', 

justicia, y de que se ahorren emplea
dos. T a l vez si una casa de comercio 
djrijiesc las aduanas, bastüt jale para 
la administración central un cajero' 
un tenedor de libros y dos escribien
tes ; mientras el estado necesita fa
langes de funcionarios de á veínlc y 
de á treinta mi l reales. Dicho .esta 
ya , y probado hasta la evidencia, que 
no hay peores administradores que 
los gobiernos 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L L . A B R I E G O . 

Carta del serenísimo scíior P R I N C I P E D E 

M E T T E B . N I C I I tí los señores redactores 
del Labriego. 

V I E N A 1? de abri l de 1840 

rnV|-T-mas pingües del estado , como 
sadamenle se quiere suponer. Es ta 
blecida y demostrada e'sla verdad 
j quien no estará por la reforma? Há
gase, pues, de o l io modo que al que 

M u y señores mios: Indudablemente 
a re r tó quien dijo que eran vds. los 
c.-p'añoles el pueblo de las maravillas, 
Y no es esto insinuar, que se parea
ran' todos los habitantes de la p e n í n 
sula á los que viven en M a ú t i á el 
barrio de aquel nombre; no ...sitio que 
las cuestiones mas intrincadas y d i f í 
ciles, que ni les diablos mismos del 
infierno, ni noí}-f.-^,f],os>.,ma3 sutiles 
d ip lomá t i cos , nolMatre ver ¡amos á re
solver, las d e s v a A ' e n vds., y las acla
ran y dctcrmiiiaWt'm dos palotadas, 
saliendo por donde*.!, die pudiera ima
ginar. ¡ Loor , pues , el jenio mañero 

t ' lc l pueblo español , y al arte con 
' que , sin el hilo de A R I A D N A , «fbnsigue 
descubrir el secreto de los Laberinto* 

As i fue, que allá por los años de 
ocho, andábamos atosigados los de la 
diplomacia , tendiéndole : ede?, y po-

•iV. 
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niendole t rampil las en que c,\^*rs, a l 
gra.M N A P O L E Ó N . Pero el g u e - ^ J B ^ o m -
pía las hebras en que i'mf^nai^inos 
tenerle envuelto, y quebrantaba con 
los cascos de sus caballos nuestras 
trampas £.» maquinuelas. Por eso la 
casa se nos venia sin remedio encima. 
Qui tábanos el emperador las coronas 
á puntillones ; y nuestros soberanos 
mas n.ugustos, veíanse forzados a l l e 
var sus hijas al lecho del vencedor, 
que, parecia ostentar en cada músculo 
toda la potencia y enerjía revolucio
na r i a , mientras que , nuevo N E R Ó N , 

.desgarraba por una parte las entra-
^ y n a d r e la revolución, y por 

l a otra, ecnS^a al lodo las coronas de 
sus pobres rivales los monarcas. T r o 
nado, habria, por consiguiente, á gu i 
sa de vetusto violin , la rancia jerar
quía europea, convir t iéndose en hom
bres, los que por derecho divino se 
apellidan reyes, y en ciudadanos pe
lados, los qtie hoy rodeamos , para 
L ien jonmi ) , á las terrestres potesta-

s, si vosotros los españoles, ( ¿ q u i é n 
lo d i r í a ? ) no hubiesedes considerado 
oportuno domar en Bailen, e u ' Z a r a -
goza, en Jerona,las águilas allaneras 

el imperio, y echarlas al suelo, sin 
ccesidad de reclamo. Entonces sa l 

vasteis la Europa , que mas tarde os 
p;.-§&Jbomo ella acostumbra. Pero solo 
mitigasteis el mal con vuestro arrojo; 
ahora, gracias al cielo, ya vais estir-
pando su ra íz . 

orno yo decía, la 
ad c iv i l y la po-
lolenria queabor-
s y los M U R A T S ; 

es seguro que 

Y era,e 
revolución, la 
litica , la verda 
ló á los N A P O L ^ 

que sin la reve 
nunca sus nombres se hubieran oidp; 
y por eso vosotros, sabios y prcvisí |-
í es ajr^par que valientes, viendo qtijs 

wvos reyezuelos revolucionarios los 
tronos pueblan, abandonáis el efecto, 
y combat ía la causa ; que acabada esta, 
pionto terminaran aquellos. K 

nena ; porque sa -
os. ¿ Quién sino 
ro raro injenio, 
consti tución , y 

cuantas 
helas ralean á la t i ranía ' 
íaría ai'Viuehlo á intervj 
irmacioi.'Idc las leyes-

Por eso os doy", 
mas cord'al enhor;' 
beis consumar prod 
habi ia tenido vué 
para proclamar u \ 
jurarla y acep ta rh í fpo r todos los po 
deres , conservando en e l l a , 
bargo, cuan A s abrios 
cioue's y gabelas 
¿Quién llamaria 
nir en la formacioi/Jüc tas lcye.s-¿W»'Ie 
haria consentir en duplicar los t r ibu
tos, y en despojarse unj á uno de to
dos sus derechos? C o n f i é ^ á vds. se» 
ñores , que en cincuenta años^ que de 
diplomacia l levo, no he visto nunca 
ta ti ta sagacidad y cautela, empleadas 
en tan bella causa. 

Y , con efecto, el paso que vds. han 
dado es important ís imo para la causa 
d é l a civilización. Hace cuatro •i"o.s 
que asi que mi augusto amo, ú JOfó 
el imperial au tóc ra t a , oíamos pronun
ciar una sílaba acerca de rcvolucio^ * 
nes, mandábamos incontinenti 
al pie de guerra los ejércitos, 
do avenimiento posible, en tn^nu? 
tro sistema y el reformador ; ya hoy/ 
gracias á la interpretación que voso' 
tros los españoles vais dando a l rcj'Jjl 
men parlamentario, escuchamos sin zo
zobra lo de las revoluciones, conside
rándolas como un mero trampantojo, 
como una i !usion óp t i ca , de esas con 
que es copveuiente, de vez en cuan
do , i l y ^ i m b r a r á los pueblos; y el 
nombj^Tde España, corre con 
cion (Te boca en boca, en lo mas es-
coifl ido de los consejos ául icos. 

as revoluciones, dicen mi digno 
go N E S S E I . R O D E , el bueno de Pozzo 
JcRG-o y otros políticos timoralos, 

a los intereses de las familias 
les.—Volved los ojos á la E s p añ a , 

Ies contesto y o , y contemplad aque
l la d i n a s t í a , exenta de males p ú b l i 
cos, querida, respetada, dueña de in 
mensos patrimonios, y de cuarenta y 

pone? 



tantos millones n l a ñ o , qxf., en aquel 
pais, bastan y sdLrau si st̂  gastasen, 
para disfrutar I n c o m o d i d a d e s , es
plendor, y b o a t í j i é la vida rejia. 

—Pero aiu:utML- is i sea,replican, ca
recen de influjo J K magnates... 

— ¡ E r r o r ! Lceu- la lista y catálogo 
de sus innumerables ministros, y ha
llareis que los maly de ellos se nom-

I j^aron, no parlamentariamente, sino 
pc^jc l influjo, cu?_ji público y recono
cido de una camaril la. 

—Pero al fin el pueblo interviene 
en los n e g ó o s gubernativos... 

•—-.Error: N o m b r a d , como en E s -
paila, un ministerio de vuestro agra
do, y del de los reyes vecinos'; enco-
mendadle que haga, atropellando, si 
es necesario, todas las leyes, una elec
ción de empleados y de jenle asolda-
do ñor el tesoro, y ' los tendréis suje-
losa" vuestra voluntad y capricho. 

—De todos modos, modificaran, por 
menos las rentas.... 

—¡ Error ! Nombrando jenle pen-
claro esta que lian de a u -

xv e í presupuesto en vez de d i s -
niuuir le . 

—Siempre, aunque la asamblea l e -
lativa se vicie , quedan las munic i 

palidades.. . 
— ¡ E r r o r ! ¿Tené i s mas que mode

larlas á vuestro placer? 
—Supongamos que asi se haga. ¿No 

permanecerá siempre patente M>1 vicio, 
por medio de las discusiones?%[' 

^Hpi(|l*"or también! Autor ícey i al 
gobierno para que él á cencerras Au
pados , haga las leyes, como hace í\-^ 
contratas, y todo queda rá corrienldite 

—Siendo as i , dice N F S S F L R O D E , \ V 

digno amigo, poco nos importa [ti -
mar al gobierno constitucional, ó 
soluto, supuesto que el nombre no ha 
de cambiar su esencia. 

—¡Nuevo error! Quer id í s imo y res
petable amigo. ¿ P u e s no ve vd. , que 

.-os gobiernos absolutos, toda 
la ex i^L icmn , toda la odiosidad, toda 
la r ^ ^ i f c ^ i l i d a d de la t i ranía , R e 
fluye directamente sobre los que la 
practican y suele costarles caro? A q u i 
entre nosotros, si el emperador m i 
augusto amo, por mi consejo ó sin e l / 
se empeñase en contrariar las p ú b l i 
cas costumbres, por ejemplo , entram
bos ar r iesgar íamos nuestras cabezas; y 
aunque no las perdiésemos , tcJdavia 
descansaría sobre ellas la común mal
dición. Pero s i , al contrario, nos da 
la humorada de plantear en falso u n 
rejimen parlamentario , contando, em
pero , con que no pase de mera 
l a b r e r í a , ni se asemeje^^'-' gailVo n i 
al bre tón , si no al sistema ibero, 
¿ n o trendremos, desde l uego , por 
pantalla , á los que se presten á ser
virnos de tales, que siempre habrá, 
quien por un pedazo de pan lo haga, 
mientras nosotros, sin responsabilidad 
y a nuestras anchuras, comemos, be
bemos y triunfamos, siendo para ellos 
el b a l d ó n , y el provecho para ' 
otros? E l bá rba ro del rey E R N E S T O , 

( ¡pe rdóneme su augusta investidura!) 
¿Cuán to mejor y mas tranquilo no 
v iv i r i a , haciendo doble de lo que ha 
ce, pero hablando mucho de consti
tución, y dejando ministrear en a p a 
r iencia , á cuatro ó seis charla jarees, 
buscados á propósito entre losm.-.s su 
misos á su voluntad? 

Estas y otfas reflexiones a ' iá logas , 
han variado, querlh^Labriegos mios^ 
la índole de la poV*>ie"a*"\í!?í/'norte, res
pecto á los parlamentarios sistemas; 
y de ahí , l a p r o m i ^ , cion deun Hatli 

—Slieriff, ó srase c \ \ titucion p o l í t i 
ca, en iionibredel misi'no Gran T u r c o , 
q i i c s cuanto hay que ponderar; y de 
a '̂,'. también su discurso de apostura, 
su aumento de contribuciones, / J a s , 
otras ventajas del que yo llamare en 
adelante descubrimiento español, filosó
fico, pol í t ico, y muy mas trascendental 

1 
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nue el de la imprenta ó el de ^ 
v o r « ¿ 

Acepten vds. pues, s e ñ o r e r i a ^ í e -
gos; la parte que me toque de gra t i 
tud , por este impulso que la causa 

uropea, t í íbe á la civilización e s p a ñ o -
a , y la alta consideración con que 

soy de vds. atento servidor Q . S . M . B . 
E l P . de M . 

H.-y una rúbr ica y el lugar de 
uno á de mas sellos. 

V A R I E D A D E S . 
LOS PAGANOS Y LOS F A G A D l S . 
on t'.-.:{> h 6!fy.oil a«p i» enii/niqr,r 

N o es nuestro intento al nombrar 
á los paganos, entrar en filosóficas i n 
vestigaciones acerca de la ley jentíli -
ca , ni justificar á los que fuera del 
gremio de nuestra santa madre la 
ÚdMÉt católica viven, ni examinar las 

bstumbres de las antiguas familias 
campucinas, privadas del derecho de 
ciudad. Queden tan delicadas larcas 
para las plumas de los sabios y de 
os doctores, mientra's nosotros, con 
a humilde brocha labriego, borronea

mos j in par de perfiles dirijidos á los 
qiTÍSnagan los impuestos, y á los que 
los ¡urpucstos devoran , á los que t ra
bajan á los que huelgan, á los pa-

vulgar y ple-
veyo de l.im^&PMt y á los señores 
pagados; ó sea s o . » i se quiere, ;í las 
dos clases, i> odUL->a y consumidora, 
tan diversas enJ^r iui loI i - , tan opues
tas en sus injkwescs, tan recargadas,( 
aquella de privaciones, esta de m o l i 
cie y^ le galana lozanía . 

o primero que el ojo preteiide 
ú d r i ñ a r , comparando estas dos c l a 

ses, es el h i l o , v íncu ro , ó ñ u d o , que 
á entrambas mantiene ligadas , siendo 
lo raj;o, que la que cobra, la que en 

todo y por ^tododep l í d e d e la que pa
ga, trate á"'su n o d r i / i con tan caballe
resco dcsdefi, sin ad v « t i r que puede un 
dia negarle el pechen dejándola que 
po([uito á poco se,J#mojame y an i 
quile. - ; f 

Dicen los de la clase contribuyen
te, por e jeÁplo , busquemos quien 
nuestros intereses c,Í 
proteja; y aun no 1̂  
cuando replícale l a : 
eso! A nosotros es á quien a t a ñ ^ ~ 
caros procurador. 

Pues hay guerra. V ^ g t r o s , pro
ductores, dicen los que consumen, se 
réis los soldados ; y nosotros, 'cuando 
mas, intendentes, comisarios y jeue-
rales; con alguna que otra escepcion, 
en vuestra pro, hija del especial t a 
lento ú de la irresistible fortuna. 

Para t r ipular buques y dormir ep 
la bodega, la jente productora 'ffü 'á 
sus hijos; para mandar la escuadra, 
irán los de la consumidora. » / 

: Aren aquellos y caben, y siembr 
y hlueb 

que esto 
y sieguen el trigo 
amasen, y cuezan 
meran el pan. 

Levántense edificios; gateen por Ir-
tejados los de las clases productora! 
construyan buenas chimeneas y ab r i 
gadas alcovas ; que los de las clases 
consumidoras, les ha rán el honor de 
dormir en ellas. 

Pasad las noches en penosa v i j i l i a , 
hijoi%JÍ!lditos de las clases producto
ras -^^sludiad ; dijerid , á A ^ ^ ^ / J e 
vuestra salud y de vuestra v a l u ó l o s 

samientos de los sabios ; desentra-
ad las ciencias ; averiguad el meca-

mo complicado de las cantidades 
feieuciales y de las integrales , asi 

o los arcanos mas recónditos de la 
humana filosofía, aunque perezcáis en 
la demanda : y cuando lleguéis á p o 
seer razonable caudal de ¡deas, apren
ded las reglas del buen gusto, leed á 
T A S O y al D A N T E , á M I L T O N , y á B A L -
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mas 
a 

y asi caigí 
agostado de vue | 
que os forméis 
vigoroso estilo ; 

B U E N A j á HoMEBmy á GoE ¡ -HE, á VlR-
J I L I O y á B E R A N G L R , y ad( uirid id io-

el cabeVio seco y 
Jra frente, con tal de 
„ave y ha lagüeño y 

•liando le tengáis, 
hijos de los que trabajan^ vosotros es
cr ibi ré is , y nosotros, loj^que nacimos 
de la jente ociosa , nos dignaremos, 

¿ ' tu iza , leer vuestj^s pensamientos y 
j ^¿ ' cu l ¡za r los . Y o l hombre de la bue-
ninfe^"'! y de la buena sociedad , pa
sare' la noche en el esplendido baile 
de. . . . . . entretanto, que se afa
nen los deKvulgo , los cajistas de la 
imprcnti. , para que á la hora del cho
colate, me traigan r o n puntualidad el 
papel que compusieron , por si me 
ocurre echarle una ojeada. 

Pero t rá tase de hacer leyes, de i n 
fluir en el gobierno.... ¡ A h ! Este es 
y«Hi "o punto. Redúzcase el derecho 
electoral en lo posible, para que los 

_de las clases consumidoras nos nom
os á otros, y llamemos á lo 
representación nacional , y 

Lpretar á la nación, cual nos 
'onviene, la cadenilla de bai bada; que 
1 caso es que cabalguemos á gusto. 

Y asi se verifica. Quinientos ó seis-
utos ó mil caciques influyentes, de 

las clases consumidoras la m a u i r par
t e , á i r i j en , repartidos por la nación, 
las elecciones. Nombran para repre
sentar los intereses comunes, á em
pleados del gobierno , á ccsaiV^' y á 
pcnsiomulos; y á esa asamble^L los 
niieWIP^ ' l iyos individuos están intere
sados en perpetuar las contribución 
y por necesidad los abusos con el l 
enlazados, se encarga la revisión d 
presupuesto. ¿Y se espera de ellos se.*-! 
\ c i idad en tal examen? 

ule 

lo mas que en nuestro i m -
pertej j tuno estado de civil ización.he-
mosjri^'ocrflWMcanzar, á costa de m u 
cha sangre y de infinitas desgracias. 

Y nos contentar íamos con tan pe
queña adquis ición, y l l e v a á a m o s r e - _ 
signadamente , los que á las clases 
plebeyas ó ilotas pertenecemos , nues
tras calamidades, si no fuera porque 
ni aun esto se nos quiere consentir, 
y porque todavia le parece esce-ivo.,-
nuestro gozar, á las clases privilegia
das y consumidoras; y asi, en vez de 
considerar la consti tución como el 
punto de partida , desde el cual han^, 
de irse difundiendo, poco á«."r IK.1^* 
bienes materiales y morías de la so
ciedad entre mayor número de socios, 
aspirando á que llegue el dia , no de 
arrebato y despojo para los hoy acau
dalados, sino de holgura y acaudala-
micnto relativo para los hoy indijeu-
tes; en vez de dirij ir los negocios po
líticos por tal rumbo , qiíe la buena 
educación, monopolio eselusivo d ^ a l -
guuas clases , descienda a muchas ma 

Y r sin embargo, este sistema i*iif^4| 
<uo, detestable, que vincula en pocos 
hombres todos los goces y ventajas de 
la vida, y amontona en o l r o i , todos 
sus afanes, todas sus vejaciones y pe-

o a todas ; en vez , por ú l t imo 
considerar la Const i tución como u n . 
instituto liberal , y por su naturaleza 
espansivo, miranla, al contrario, co 
mo un medio de represión , como una? 
fuerte l igadura , con la cual preben
den estrechar cada vez mas la c o l a 
ción triste de los con t r ibuyen te ' , ' i n 
vocando empero las leyes constitucio» 
nales, aunque escribiendo sobre t i l as 
Non plus ultra p a i ¿ V i u . . f o , al pa
so que la desv i r túa l a ( achípan y ter-
jiversan en lo p r X ute. ¡Escarn io 
amarguís imo que • • ^ ^ ' n con silencio 
'as clases p roduc to ra^ ¡uizá porque 
no le echan de ver ! Y sin embargo, 
naiPi hay tan visible n i palpable. 
¿ P j rque , que' significan , sino , tíMoS 
esos proyectos de leyes , en nuesti^' 
dictamen desorganizadoras , orgánicas 
según el bautismo de la opuesta y do
minante opinión? ¿ N o es su influjo 



alta y determinadamente"TeprC^vo 
bajo todos conceptos, y favorable, so
lo para las clases que dominan, y no
civo y p6*iicioso, para las clases do
minadas? Y que ¿ p a r a los producto
res han de ser todos los deberes , y 
para los consumidores todos los dere
chos?. ¿ N o ha de quedar para aque
llos .ningún je'nero de fruición, n ingún 
descanso ni porvenir , ni para estos 
molestia alguna? 

Obl igúese , en buen hora, á los pro
duc tores , á sostener el trono, el ele-

catura, el ejercito, las cor-
poraciones"^^uic¡pales y los otros es
tablecimientos costosos del estado, de 
manera que cada insti tución pueda 
llenar cumplidamente su objeto; pero 
no se la obligue á contribuir con un 
solo maravedí mas de lo pura y r i 
gurosamente necesario para mantener
los ; y pe rmí tase le , sobre lodo , cer
ciorarse y convencerse hasta la evi -

e ia , de que el importe total de 
' tributos, producto de su aplicación y 
de sus afanes, se aplica esclusivamen
te á los fines predeterminados , y no 

•sirve para enriquecer á jente ociosa. 
|sta verificación y cert idumbre, a l i - j 1 u e [a discusión depura y 

viaria^ en parte, la pena del sacrili 

n lugar de dis-
ranza, pues, he-
ros de la actual 
mayor ía apenas 

sus propios sueldos 
mínui r los? ¿ Q u e es 
mos de concebir no 
lejislatura , en cuy' 
hay un hombre que no cobre sueldo 
del estado ? * 

Por eso hemos eflinado desde el dií> 
de la sesión rejia , j q u e la disolucj j jé 
del actual congresd»era la ú n i c ^ m e -
dida que podia favorecer los públicos 
intereses, siempre que sjjvrealizase por 
un ministerio, formad o^^bre la base 
del partido l iberal , por los jojenes de 
mas saber y de mas pureza y patrio
tismo que haya en el congreso, y que 
no estén ligados todavia á los renco
res ni á las vetustas miras de la ban
dería reaccionar ia. 

La ley de ayuntamientos y 
A R M E N D A R I Z . 
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cioJjuipara logra r la , se nombran los 
congr ios populares; no para que sus 
individuos alcancen cruces niempleos, 
n i para*quc voten leyes restrictivas 
de lo que 
permitió vulnerar, 
nieucia de que n 
trar en el congr 
nadas por el p 
¿cómo han de 
prolija fiscalización de los presupucaf 
tos, íMn reducción ni mejora , si t ic-

Hjgi^fftereses diametralmcnte contra
rios á los de aquellos que contr ibu
yen? ¿ N o ha de ser la primer i n c l i 
nación y deseo de cada funcionario, 
i i i c l i n y ' o n natural y lejítima, el pro-
gieso^í^su carrera, es decir, acreceu 

común jamas 
e ahí la couve-

8 permitiese en
gentes pensio-

3 tesoro; porque 
onsagrarse estas á la 

N i que fuera la propuesta ley de 
ayuntamientos una de aquellas gran-, 
des producciones de la mente human 

el universa 
asentimiento sanciona; ni que la rec la
marán cual pan bendito, diputaciones y 
municipalidades, contribuj entes y pro
letarios, esperándose de ella la nacio
nal b i^ia«danza , pudiera haber inaui-
lcstadWrl señor A R M E N D A R I Z PJJIS n r « -
sura prorrumpir con el i W Í Í ^ e 
la atiera del Califa 

Yo la dijendo! 
nadie las mueva, que estar no 
a, con lo demás que la castellana 
pn del A R I O S T O refiere. 

eraos por nuestra pa r l e , mo t i 
vo para semejante pre cipitacion ; ni 
creemos que tiene S. S. porque do r 
mir con zozobra temiendo á los plaj ia-
rios; que a buena fe', que si la t a l 
obrilla no fuese puramente un a rma 
de partido, la encarnación v i v a , ren-



corosa, y reaccifaaria, de un pensa
miento anticonsftucional, y solo h u 
biera de v iv i r a m rced de su in t r ínse 
co ine'rito, es mu"probable que nadie 
consintiese en pasar por autor suyo, y 

» se ade lan ta rán las jentcs^ á renegar de 
mas de pasol re el señor A R M E N -

J Í ^ I Z se a d e l a n t ó / ¡ prohijarla. "De to-
dos^ í .^dos , visto í s t á que S. S. se de
clara padrino del susodicho e n j e n -

dro; buena yr.) les haga á entrambos, 
a l abijado «^íil M E C E N A S , que no pare
ce sinoi que se cortaron el uno para el 

otro. 
Pero romo en esta España de nues

tras culpas, no hay cosa que, á ¡o de 
Q Ü E V E D O , aunque de tajo se piense, 
no salga al fin de revés , he aqni que 
l«p». de ser ese mismo señor de A R 
M E N D A R I Z , diputado por una provincia 
esenta, esto es, diputado de esos que 

cen leves para todas las provincias, 
'nenos para la* que los npmbraron; de 

(defienden á capa y espada, y 
plenísima razón, y con aplauso co

tí, y apélese al testimonio de los se-
ores E G A Ñ A , O U A N O y otros, que ni 

gobierno ni las corles mismas, de
b e n entender en el régimen municipal 
ser de sus comitentes, y que estos han de 
continuar como son de hecho Ubres, en 
el mas lato sentido de la palabra, en 
c u a n t o a t a ñ e y toca á sus concejiles Cue
ros; de esos habia, pues, de s í y ^ l e los 
rrttJPPfPi i p t a d o s de la e-eepeionVd que 
doctrinas opuestas ex diámetro á Jas 
anteriores, profesara con respecto aVas 
Testantes provincias del reino; manf 
iiicndo, empero, las que dejamos a s i 
tadas, con relación á las suyas. w 

He aqui , por consiguiente, c o n i / ^ ' 
señor A R M E N O A R I Z S C esplicaría, cn'su?>l 
tancia, hablando de nuestros asende
reados municipios. 

«Señores , diria , con parlamentario 
tacto y donosura, respetemos las le
yes, las costumbres, los fueros de esas 
provincias vascongadas adonde la l i 

berara ífflfe1 sus mas queridos hoga 
res. ¿Qué importa a l gobierno , por 
escrupulosamente apegado qne se ha
l lara á lo de la unidad consti tucional, 
lo cual no es de temer, que cada v i - í 
l i a nombre á quien bien le agrade, 
para que sus fondos comunes maneje, 
y desempeñe el protectorado m u n i c i 
pal?» 

Y mas abajo: «Señores, reformemos 
las leyes, las feostumbres y fueros dp 
todas las provincias de España , es-
cepto de las que á mí me nombraron, 
y arranquemos de ellas esas f ea w\v: í " 
cías , que si hoy son la Ürf^'iáil ' , ' pue
den mañana volverse el libertinaje y la 
licencia; y acordémonos señores , de 
qne no hay nada mas amargo que la 
corrupción del dulce. A l gobierno le 
importa mucho , pues se halla escru
pulosamente adherido á lo de la u n i 
dad constitucional, que asoló él ó sus 
delegados, nombren por concejales de 
las villas á quienes bien les ve\¡¿' 
no los vecinos, como la const i tución ' 
manda ; sin lo cual no puede haber 
gabinete, orden, ni centralización.» 

O , en otras palabras, opina .el señor 
A R M E N D A R I Z , que aunque la constitu. • 
cion dispone que haya solo una ley" 
para todo el r e i n o , debe haccn.c,;.;s-
cepcion, en favor de las provincias 
vascongadas, pues no es importante 
que nombren ó no sus ayun'tamien-

t pero que es por 
flSoTia la misma, 
provincias: que 
n previene que 
.es de nombra

miento popular, piensa S. S. que debe 
hPlliitse. la conjli luci.ou, solp para 
abolir esa franquicia. ^ , 

Esta consecuencia de opiniones/Von--
ra igualmente á S. S . , á I03 señores 
ministros sus colegas, y á la mayor ía 
que los sustenta; y significa , en buen 
lenguaje de tierra de Castilla» nada 
mas ni nada menos que lo quJAiguc; 



t 

•/Juardemos cortesía á los vast 
dos , j o rque no sufren pulí; 
candóles á sus fueros , los defenderán 
como suelen y saben á balazos, y s a l -
dre'mos con las manos en la cabeza.o 

Por ctnsuieraciones análogas, aban
t a r o n la venganza aquellos arrieros á 
quienes don Q D I J O T E apaleó, la noche 
que junto al pozo velara las armas. 

Y quiere decir t a m b i é n : «Pero á 
los aragoneses, á los catalanes, á los 
andahiecs, y manéhegos, que son jen-
te blanda, y á los de las m o n t á ñ a s d e 

irias y costas gallegas , que son 
sufridas, zurrémosles el cuero, 

remos ponerles taHtas 
sardas como ellos aguantarán .» 
Por la misma razón, y con la mis

ma justicia, de járonlos mozos de mer
c a d e r Lecha alheña la osamenta del 

espresado desfacedor de entuertos, 
cuando rehusó mostrarles el retrato 
de su dama. 

\ Y esclamamos nosotros, al exami-
lójica bastarda y do mala 

¡Oh borregos de aragoneses y de 
. andaluces y de los damas que aguan

tan, y qué resuello debéis de tener be-
lliconcs hijos de tal! ¿Queréis ayunta-

«ntos libres? Pues idosá vívír a N a -
Vark i ,* ) mordeos los codos; que para 
jenlesSlomo vosotros guardó el minis

t e r i o su* coraje ¡Noracntal para los 
habladoi'%! Quién qniere libertad la 
toma y no la nide. cano hacen los va
lientes monWt^t^^m: V izcaya , en 
vez de aguardar á i B la libertad ven
ga por sí i imnüi , A d aguardan los 
chícuelos la venj^Wle los reyes ma
los. ;Oh l i adn la4wes ! 
gn... ,.. 

Y es tal nuestra desdicha, la qu 
á nosotos desaliñados escritores de-! 
LabriJgo acosa, que en una sola cues-* 

^ T W ^ ^ C U que estamos acordes con la 
m a y o r í a , en esa cuestión la mayo
ría cerdea, y tornase minoría para 
todo lq_pialo, y abandona su propio o n i i ü 

¡r 1 
pie ra los desgra • 

Y es el caso, 
unloquios, so-

"ueristas, y só-

ínstinto y jBnvencinijen 
cho está y p i e s , quemai 
ciados se hizo la horcM 
que sin a i n l i a ¡es ni « ' 

mos los del LabriegMlu 
moslo á clavo pasado, tanto cuanto r a 
cionalmente s^pudiera apetecer. P o r 
eso nos fueron g r a t A las palabras del 
señor O L A N O ; por cm nos deslumbr óÁ 
aquel niundo de by ñas y de' fu jU^r 
que invocó en pro de los fueros#Wis -
congados; por eso quis iéramos, ya que 
la mayoría aplaudió la ^^stencia de 
la l ibertad municipal en»las faldas 
del Pirineo , que no la cond&Yiasc á 
las orillas del Guadalquivir ni de l 
Tajo ; por eso, en fin , a p e t e c e r í a m o s , 
que si un buen argumento ad nomi
nen se necesitaba en pro de las p ú b l i 
cas franquicias, pudié ramos mejorar 
el mundo de boinas, con los torreÉTW 
de húsares y de coraceros, de grana
deros y de cazadores que hoy ocupan 
el Maest razgo peleando all í por l a l i 4 
bertad, mientras en Madr id ¡se atenta 
a ellajy á herir sus principios mHfünife| 
les, por aeruellos mismos hombres que 
mas aparentan respetar estos mismos, 
principios, cuando hablan de otras, 
provincias. Valgan mas las 
das que el resto de la nac ión ; pero 
haya, siquiera, el pudor de no decirlo. 

y . l E P I T A L A M I C A 

nm consorcio celebrado sin a^Sñc^-al san 
talones, entre el Sr. P É R E Z D E C A S -

^mp y la joven M A Y O R Í A del congreso 

1 Ya gozarna del fruto earifíoso 
Del matrimonio que bendijo 

et cura. 
C E R V A N T E S - , 

¡Cantad la dicha , 
Oh trovadores , 
Y los a mores, 

Que encendieron el pecho de alabastro , 



Ante*rtau púdic (, 
De ljf do ncella , 

A quien rindió oEi su jentil querella 
E l apuesto amada J P E R E z D E C A S T R O ! 

¡Suenen las harpa» 
Y liras de orfe! 
Y en | í lce coro 

¿-Oh virjcncs ! con Icios de alegría , 
Cantal. la gala, 
Y donosura 

Que mostró -y', estrecharle la cintura 
É l esposo r¿Jü amada MAYORIA. 

Cantad el ímpetu , 
Y la pujanza , 
Con que se lanza , 

Ferviente cual un conde de A l E N C A S T R O , 
A la conquista, 
De aquella hermosa , 

"•"Del brazo de M A R T Í N E Z D E L A R O S A , 

E l noble vencedor P E R E Z D E CASTRO. 

Y los desv íos , 
Y los desvelos, 
Y dulces celos, 

Qdi los novios ostentan á porfía; 
Mientras el pecho, 
De la cuitada , 

Que es á la vez hermosa y recatada , 
Late á fuer del pudor ¡oh MAYORIA ! 

¡ Oh mayoría! 
¿Y tu entereza? 
¿Y la grandeza 

Con que esperabas ser español as^.' 
^ B « g j p . ¿ A dó se fueron ? \ ^ , 

¡Dios nos asista! 
¿Juguete at fin de jente absolutista 
E n poder del señor P É R E Z D E C A S T B ' ^ j 

T u que debiste, 
E n el gobierno, 
Hacer eternd '• \ 

T u acrisolado influjo y nombradia; 
¿Como tan triste 
T u enlace ha sido? 

¿Cómo ¡infeliz! la mano has cstendidq 
A un pobre alianza, M A Y O R Í A , ? 

Mas noble suerte, 
Mayor ventura , 
A tu hermosura, 

Debió el destino , tu cruel padrastro , 
Que relegarte, ^ 
Con sus desdenes. 

Para que llores y tus culpas peños, 
E n brazos del señor P É R E Z D E C A S T E O . 

¡ Paciencia hermosa! -
Bien lo mereces, 
Q u 2 eres á veces , 

Soberbia y petulante en demasía ; 
Y harto te cumple, 
Que un Pero-Grullo 

Sepa azotar tu correoso ore-' 
Poniéndote á sus pies 

3 or£^0. 
¡ o h a i A Y i Y O R I A ! 

Y al fin si fuera , 
T u buen esposo , 
Juven , brioso, 

Y no mas viejo que sillón del rastro , 
Pase en buen hora; 

• Pero vencerte*, 
¿ Cómo pudo ese amago de la muer; -
Ese mismo señor P É R E Z D E C A S T R O 

¿ Hada mas valen, 
T u jcntilcza, 
Ni la belleza 

Que en tu frente una vez resplandecía ! 
¿ Ni hay uno solo 
De tus amantes, 

I Que pudiera con hechos mas br i l j ímln 
Conducirte al altar oh MAYORIA? 

Pero. j sois 
A m r a r o e l f C 

Si contj dices, 
Llegaos el bien dc^^ello al epigastro; 

¡Dios os^^icndíga! 
Ya quede ten nada, 

,La opinión que llamóse moderada, 
Y es de hoy mas tpinion P É R E Z D- C A S T R O . 

Editor responsable 
- '•Vi 
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